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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
30 de abril de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto 51/2024 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Dos 
de Mayo al Guardia Civil don José Antonio Rosa Alcocer. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública Planifica Madrid, 
Proyectos y Obras, M.P., S.A., correspondientes al ejercicio 2023, 
auditadas por Brainstorming Audit S.L.P, con carácter previo a su remisión 
a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se comunica a la Asamblea la propuesta de 
candidato a ocupar la Presidencia del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
actividad de “Rehabilitación energética del edificio de Infantil y Primaria del 
Colegio Público Juan Ramón Jiménez” del Ayuntamiento de Becerril de la 
Sierra, respecto a las competencias ejercidas y servicios prestados por la 
Comunidad de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Fundación para la Investigación Biomédica 
del Hospital Universitario Doce de Octubre con un incremento de su 
importe global de 6.643.967,58 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2024 a 
2026 derivado de la prórroga nº 2 del contrato de servicios denominado 
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“Gestión de flujos de acceso, información y formación sobre el uso de la 
tecnología para la realización de trámites en las Oficinas de Empleo de la 
Comunidad de Madrid”, adjudicado a la entidad Integra Mantenimiento 
Gestión y Servicios Integrados Centro Especial de Empleo, S.L., por 
importe de 1.768.968,80 euros (IVA incluido) desde el 1 de septiembre de 
2024 hasta el 31 de marzo de 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 16.200.000 
euros, destinado a financiar en 2024 la convocatoria de subvenciones del 
programa público de empleo-formación de la Comunidad de Madrid de 
Cualificación Profesional en ocupaciones con competencias profesionales 
emergentes.  

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 139.809,20 
euros, correspondiente a veintiuna facturas del año 2023, emitidas por el 
suministro de libros de texto en formato papel a los centros docentes 
públicos de la Comunidad de Madrid, para la aplicación del Programa 
Accede en el curso 2023/2024. 

• Informe relativo al proyecto de Decreto por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid el Plan de estudios de las enseñanzas conducentes 
a la obtención del título de técnico deportivo en atletismo.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 332.000,85 euros (IVA 
incluido), derivado de los trabajos de mantenimiento de las instalaciones 
semafóricas y luminosas, del alumbrado exterior y del equipamiento de 
control de las carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2018-2021, 
Lote 2, realizados por la empresa UTE NITLUX, S.A. – IMESAPI, S.A., 
entre el 9 de noviembre del 2023 y el 10 de enero del 2024.  
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 123.250 euros, 
IVA exento, derivado de la prestación de 50 jornadas adicionales del 
servicio de helicópteros con funciones de coordinación, rescate, extinción 
de incendios, observación y patrullaje en la Comunidad de Madrid, lote 2, 
realizado por la empresa Eliance Helicopter Global Services, S.L., en los 
meses de septiembre y octubre de 2023 durante el periodo de la campaña 
INFOMA.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato mixto titulado «Mantenimiento, control de calidad y apoyo a la 
gestión de la Red de Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid» a la 
empresa ENVIRA SOSTENIBLE, S.A., por importe de 3.866.095,21 euros, 
IVA incluido, con un plazo de ejecución de treinta y seis meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato privado de 
suministro, a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad, por 
exclusividad, para la adquisición de licencias de acceso y uso de productos 
electrónicos de información científica -plataformas, revistas y bases de 
datos- para la Biblioteca Virtual de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid del editor Elsevier. 2024- 2026 y un gasto plurianual 
de 3.839.371,52 euros (IVA incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, 
mediante procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, del 
contrato de “Suministro de 640.000 dosis de la vacuna frente al Herpes 
Zóster para los años 2024 y 2025”, a la empresa GLAXOSMITHKLINE, S. 
A., por un importe de 80.038.400 euros y un plazo de ejecución desde la 
fecha de formalización del contrato hasta el 20 de diciembre de 2025.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.000.000 euros, 
destinado a la ampliación del crédito disponible para financiar el pago de 
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prestaciones económicas a personas en situación de dependencia, para el 
año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto y 
pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado “Gestión de 
los pisos tutelados de Torrejón de Ardoz (Madrid) para la atención a 
personas mayores”, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.147.191,80 euros para los años 2024 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Servicio de limpieza en las Residencias de Mayores Vallecas, Manoteras y 
San Fernando de Henares, centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social (3 lotes)”, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
695.297,46 euros, para los años 2024 a 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, derivado de la prórroga del contrato de servicios denominado 
“Gestión de un centro de crisis 24 horas para mujeres víctimas de violencia 
sexual de la Comunidad de Madrid”, adjudicado a la Fundación para la 
Convivencia ASPACIA, por importe de 938.889,05 euros, desde el 1 de 
julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento “El 
Rebollar”, en El Boalo (Madrid).  

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Sitio Científico, la Estación de 
Comunicaciones por Satélite, en Buitrago del Lozoya (Madrid).  

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural del Patrimonio 
Inmaterial de la Comunidad de Madrid, la Cetrería.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 59.967,60 
euros, derivado del convenio formalizado entre la Comunidad de Madrid y 
la Asociación Madrileña Audiovisual (AMA) para la organización conjunta 
de la IX edición de la “Ventana Cinemad” 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, del contrato privado para el patrocinio del evento 
"Mad Cool Festival 2024" por la Comunidad de Madrid y el gasto 
correspondiente, por importe de 1.089.000,00 euros.  

• Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la empresa Madrid 
Cultura y Turismo SAU con carácter universal para la aprobación del cese 
y nombramiento de miembros del Consejo de Administración de Madrid 
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Cultura y Turismo SAU.  
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